
DECRETO N° 0 2 7 0
NEUQUÉN,	 29 MAR 2005
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VISTO:

El Expediente OE N° 3159-M-2005, las Ordenanzas
N°s. 8933 y 9939, y el proyecto de decreto elaborado por la Dirección
Municipal de Promoción y Contrataciones de Obras — Secretaría de Servicios
Públicos y Gestión Ambiental; y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza N° 9939, en su Artículo 3°), deteirnina
que el Órgano Ejecutivo Municipal individualizará los sectores declarados de
Utilidad Pública y Pago Obligatorio conforme al Plan Anual de Obras
Públicas;

Que ha finalizado el día 01 de marzo de 2005 el plazo de
oposición para la obra: Pavimentación Barrio Confluencia en un todo de
acuerdo a lo normado por la Ordenanza N° 8933;

Que se han registrado 3 (tres) oposiciones sobre un total
de 721 (setecientos veintiún) frentistas, lo que hace un porcentaje del
0,42 % de oposición;

Que toman intervención la Subsecretaría de Obras
Públicas (Informe N° 39/05) y el señor Secretado de Economía, Obras
Públicas y Gestión Urbana; remitiendo lo actuado a la Dirección Munic i pal de
Despacho para el dictado de la norma legal pertinente;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

DECRETA:

Artículo 1°) INDIVIDUALIZAR el sector declarado de Utilidad Pública y
----------- Pago Obligatorio, comprendido por las calles pertenecientes al

barrio Confluencia, detalladas a continuación, en cumplimiento del Artículo
3°) de la Ordenanza N° 9939:

Correntoso entre Ricchieri y R. Castilla
Correntoso entre Castilla y fin de calle
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El Chañar
Aluminé entre Ricchieri y Perticone
Chos Malal entre Ricchieri y Perticone
Tronador entre Ricchieri y Perticone
Tandil entre Ricchieri y Figueroa
Rosa Alaniz entre Ricchieri y Perticone
Moquehue entre Figueroa y Perticone
Moquehue entre Ricchieri y Figueroa
Cacique Calfucurá entre Ancanamún y Aconquija
Cacique Calfucurá entre El Manzano y Figueroa
Cacique Calfucurá entre Ricchieri y El Manzano
Paimún entre Figueroa y Aconquija
Paimún entre Aconquija y Perticone
Paimún entre El Manzano y Figueroa
Paimún entre Ricchieri y El Manzano
Aconquija — Tramo Moquehue Este
Ancanamún entre Moquehue y Cacique Calfucurá
Figueroa entre Tronador y Moquehue
Figueroa entre Moquehue y Paimún
Los Nogales entre Tronador y Moquehue
Los Nogales entre Cacique Calfucurá y Paimún
Los Perales entre Cacique Calfucurá y Paimún
El Manzano entre El Chañar y Aluminé
El Manzano entre Aluminé y Tronador
El Manzano entre Tronador y Moquehue
El Manzano entre Moquehue y Paimún
R. Castilla entre S. Torres y Correntoso
Cacique Calvuqueo entre Aluminé y Tronador
Cacique Calvuqueo entre Tronador y Tandil
Cacique Calvuqueo entre Tandil y Moquehue
Cacique Calvuqueo entre C. Calfucurá y Paimún
Cacique Calvuqueo tramo S. Torres al Este
Los Naranjos entre Moquehue y Paimún.-

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios
	  de Servicios Públicos y Gestión Ambiental a cargo de la
Secretaría General, de Gobierno y Acción Social; y de Economía, Obras
Públicas y Gestión Urbana.-

Artículo 3°) REGÍSTRESE, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la
	  Dirección Centro de Documentación e Información y, oportuna-
mente, ARCHÍVESE.-
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ES COPIA.-
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